
Período 2026-1
Programas Semestralizados

Cúcuta

ACTIVIDADES FECHA

Periodo de inscripciones de aspirantes a cursar semestre en 
2026-1.

Del 17 de septiembre de 2025 al 2 de febrero de 2026

Entrevistas a aspirantes. Del 17 de septiembre de 2025 al 2 de febrero de 2026

Recepción de solicitudes de traslado, reintegro, 
transferencias y homologaciones.

Del 22 de septiembre de 2025 al 23 de enero de 2026

Descuento por pronto pago de matrículas. Hasta el 31 de diciembre de 2025

Pago ordinario de matrículas para estudiantes nuevos y 
antiguos.

Del 1 al 30 de enero de 2026

Inscripción a cursos de nivelación. Del 8 al 19 de diciembre de 2025

Pago de cursos de nivelación. Del 14 al 16 de enero de 2026

Desarrollo de los cursos de nivelación.

MatrÍcula académica de estudiantes antiguos Del 5 de diciembre de 2025 al 30 de enero de 2026

Del 19 al 30 de enero de 2026

ACTIVIDADES FECHA

Jornada pedagógica para docentes. Del 19 al 23 de enero de 2026

Inducción estudiantes nuevos. Del 26 al 31 de enero de 2026

Inicio de clases. 2 de febrero de 2026

Modificación del registro académico (periodo de adición y 
cancelación de asignaturas; no aplica para cambios de 
grupo).

Del 2 al 13 de febrero de 2026

Presentación de fechas de los primeros parciales a la 
Secretaría Académica.

Del 23 al 27 de febrero de 2026

Elaboración y presentación de los primeros exámenes 
parciales (30%), según el Reglamento Estudiantil.

Del 2 al 13 de marzo de 2026

Fecha límite para el registro de notas y fallas del primer 
parcial (Art. 60 del Reglamento Estudiantil), previa 
socialización de los resultados con los estudiantes. El docente 
debe registrar las notas dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la realización del parcial.

21 de marzo de 2026

Periodo y plazo máximo para solicitud y corrección de notas 
por error aritmético u omisión.

Del 24 al 26 de marzo de 2026Del 24 al 26 de marzo de 2026



Período 2026-1
Programas Semestralizados

Cúcuta

ACTIVIDADES FECHA

Solicitud de supletorios de los primeros parciales. Del 9 al 26 de marzo de 2026

Pago y presentación de supletorios de los primeros 
parciales.

Del 24 al 28 de marzo de 2026

Fecha límite para el registro de notas de supletorios (Art. 59 
del Reglamento Estudiantil).

30 de marzo de 2026

ACTIVIDADES FECHA

Receso de Semana Santa. Del 30 de marzo al 3 de abril de 2026

Presentación de fechas de los segundos parciales a la 
Secretaría Académica.

Del 6 al 10 de abril de 2026

Elaboración y presentación de los segundos exámenes 
parciales (30%), según el Reglamento Estudiantil.

Del 13 al 24 de abril de 2026

Solicitud de supletorios de los segundos parciales. Del 13 de abril al 6 de mayo de 2026

Fecha límite para el registro de notas y fallas del 
segundo parcial (Art. 60 del Reglamento Estudiantil), previa 
socialización de los resultados de la evaluación con los 
estudiantes. El docente debe registrar las notas dentro de 
los cinco (5) días hábiles siguientes a la realización del 
parcial.

9 de mayo de 2026

Pago y presentación de supletorios de los segundos 
parciales.

Del 11 al 15 de mayo de 2026

Periodo y plazo máximo para solicitud y corrección de notas 
por error aritmético u omisión.

Del 11 al 13 de mayo de 2026

Fecha límite para el registro de notas de supletorios (Art. 59 
del Reglamento Estudiantil).

19 de mayo de 2026

Evaluación docente. Durante el mes de mayo

Semana de Emprendimiento e Investigación. Del 18 al 22 de mayo de 2026

Comunicación de las fechas de exámenes finales unificados 
(40%), planeadas y organizadas por la Decanatura.

Del 25 al 29 de mayo de 2026

Último día de clases. 22 de mayo de 2026

Recepción de solicitudes de traslado, reintegro, 
transferencias y homologaciones.

Del 1 al 30 de mayo de 2026



Período 2026-1
Programas Semestralizados

Cúcuta

ACTIVIDADES FECHA

Elaboración y presentación de exámenes finales (incluyendo 
sábados).

Del 25 de mayo al 5 de junio de 2026

Periodo y fecha límite para el registro de notas de 
exámenes finales (Art. 40 del Reglamento Estudiantil), 
previa socialización de los resultados de la evaluación con 
los estudiantes. El docente debe registrar las notas dentro 
de los cinco (5) días hábiles siguientes a la realización del 
examen.

Hasta el 11 de junio de 2026

Plazo máximo para corrección de notas por error aritmético 
u omisión.

Del 12 al 17 de junio de 2026

Solicitud de supletorios de los exámenes finales. Del 25 de mayo al 11 de junio de 2026

Pago y presentación de supletorios de exámenes finales. Del 12 al 17 de junio de 2026

Fecha límite para el registro de notas de supletorios de 
exámenes finales (Art. 60 del Reglamento Estudiantil).

19 de junio de 2026

Solicitud y pago de habilitaciones. Del 16 al 19 de junio de 2026

Aplicación de exámenes de habilitación. Del 22 al 24 de junio de 2026

Registro de notas de los exámenes de habilitación. Hasta el 26 de junio de 2026

Cierre académico. 30 de junio de 2026
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